
 
 

Popayán 18 de agosto de 2020 

 

SEÑORES 

CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA 

 

 

Comedidamente envío información relacionada con el proceso que se inició desde 

el mes de abril para poder renovar el registro nacional de turismo de MAMA 

LOMBRIZ SAS con NIT 900775203-9, y registro de turismo N°.74682  el cual no se 

pudo realizar en el tiempo estimado ya que al momento de actualizar la información 

en la página del RNT al finalizar aparecía una alerta en donde decía que no 

estábamos a paz y salvo con FONTUR, nos comunicamos con ellos y nos dijeron 

que estábamos a paz y salvo, que lo debía solucionar cámara de comercio, pero 

allá nos decían que era competencia de FONTUR.  El día 4 de julio estuve en la 

cámara de comercio de terraplaza y el abogado consulto y me dijeron que como no 

estaba en nuestras manos realizar la renovación, incluso me comunicaron con otra 

persona de la cámara de comercio por teléfono quien intento renovarla pero sin 

ningún éxito me dice que no me preocupe que no nos cobrarían multa. 

 

Después de hablar varias veces a FONTUR me solucionaron el problema diciendo 

que había un error en el número del RNT por lo cual no se reflejaba el pago.  

El día viernes 14 de agosto me dirijo a la cámara de comercio del centro en donde 

el abogado me dice que él no puede solucionar, por lo cual me dirijo a ustedes 

dándoles a conocer el caso y esperando pronta solución. 

 

Atentamente, 

 

María Camila Cedeño Gómez 

Coordinadora de procesos agropecuarios 

GRANJA INTEGRAL MAMA LOMBRIZ 



 
A continuacion tengo el chat de la camara de 

comercio 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
A continuación los correos de fontur 

 

 

 



 

 

Contacto No.64060 - Resuelto 
Recibidos x 

 
FONTUR <info@fontur.com.co> 
 

mié., 29 jul. 
19:40 

  
 

para mí 

 
 

Bogotá, julio 29 de 2020 

Señor(a) 
granja mama lombriz 
granjamamalombriz@gmail.com 

Asunto: Respuesta Contacto No. 64060 

Respetado(a) Señor(a): 

En atención a sus solicitud en la cual envían " debido a que por parte de fontur no se 

solucionaba la alerta que aparecía en el rnt diciendo que debíamos, no pudimos realizar la 
actualización a tiempo el día de hoy ya me indica cual es el problema y, en este momento 
ya se pudo dar solución, por lo cual solicito la reactivación en el rnt pero para la reactivación 
me cobran la multa" de manera atenta le informó, que se procedió a revisar la información 
en nuestras bases de datos y se observa que estaba realizando los pagos con el RNT 
39052 en cual se encuentra es estado CANCELADO POR NO RENOVAR, y por otra parte 
ya modifico el RNT en la plataforma de liquidación y pago en línea por el RNT 74682. 

Así las cosas, es necesario que valide y aclare dicha información. 

mailto:granjamamalombriz@gmail.com
https://support.google.com/mail?hl=es&p=email_auth


 
Finalmente, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 300 de 1996 modificado por el 
artículo 33 de la Ley 1558 de 2012, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo delegó 
en las Cámaras de Comercio la administración del Registro Nacional de Turismo, en el cual 
deberán inscribirse todos los prestadores de servicios turísticos contemplados en el artículo 
12 de la Ley 1101 de 2006. 

En consecuencia, el Fondo Nacional de Turismo no tiene competencia para atender su 
solicitud y por lo tanto, deberá comunicarse a la Cámara de Comercio de su domicilio y 
proceder a realizar la correspondiente solicitud. 

Atentamente, 

  

Atención al Usuario 

www.fontur.com.co 

A continuación correos de la cámara de comercio 

 

 

http://www.fontur.com.co/


 

 

 

ANEXO EL CORREO REMITIDO POR LA CAMRA DE COMERCIO EL DIA 27 

AGOSTO 

 


